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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No 110014003055 2021 00138 00 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO. 

DEMANDANTE: KAREN MARGARITA CAMACHO NIÑO. 

DEMANDADO(A): EDGAR DAVID GÓMEZ GUTIÉRREZ. 

 

 

Previo a tener por notificado al demandado en los términos del artículo 292 

del C.G.P., se requiere a la parte actora para que aporte la certificación 

de la empresa correo INTERRAPIDISIMO, con la que verifique que el trámite 

en efecto fue positivo. 

 

 

Para los anteriores efectos, se le concede el término de ejecutoria de la 

presente providencia, so pena de dar cumplimiento a lo dispuesto en auto 

del 17 de abril de los corrientes. 

 

Vencido el término, ingrese el proceso al despacho para proveer lo 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 
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